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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de agosto de dos mil veintiuno.  
 
En atención al informe secretarial de fecha 3 de agosto de 2021, el Juzgado 

DISPONE: 
 
1. Previo adoptar decisión respecto de los inventarios y avalúos, 

REQUIÉRASE al abogado LUIS CARLOS ROSALES DÍAZ, para que en el término 
de cinco (5), proceda a remitir nuevamente copia de la escritura pública No. 3668 
de 29 de septiembre de 1992 de la Notaría Octava del Círculo de Bogotá, como 
quiera que, el documento remitido al correo institucional el pasado 26 de abril, no 
fue posible su apertura, tal y como consta a continuación: 

  
 

 

 
 

 
 



2. REQUIÉRASE a Secretaría para que proceda a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el ordinal segundo del auto de fecha 20 de abril de 2021, dejando las 
constancias a que haya lugar. 

 
3. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para tomar la 

decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

C.S.B. 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 30/09/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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